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El programa de investigación Lascaux dará origen a diversas publicaciones, dentro 
de las que se encuentran un Código Europeo de Derecho de la Alimentación, una 
obra de doctrina de referencia o Manual así como un "Diccionario".

El "diccionario Lascaux" reagrupará el trabajo de los investigadores franceses y 
extranjeros. 

Siguiendo el espíritu del Proyecto Lascaux, éste será un diccionario enciclopédico 
elaborado alrededor de la triple
así colocar el Derecho Agroalimentario al alcance de los operadores económicos, 
de los consumidores y, en general, de los ciudadanos. 

Se busca reagrupar y construir "términos de entrada", a fin de evitar
simplemente alfabético con un gran número de palabras claves y con definiciones 
someras, sin un verdadero sentido para el lector. La materia será ordenada 
alrededor de algunos temas, los que tendrán a su vez derivaciones, para que sea un 
diccionario “inteligente” y portador de valores. 

A partir de las proposiciones, que no son definitivas, hechas por unos y otros, los 
temas a tratar han sido reagrupados en grandes temas (en cuyo interior serán 
derivados los términos de entrada).

He aquí lo que hoy se presenta y se somete a la reflexión y a la discusión, 
principalemente, de los investigadores extranjeros : 

 Elementos históricos: Una historia parcial del Derecho de la Alimentación 
(Datos: Europa/África/Asia/Américas).

 El acceso a la alimentación (acceso a la tierra y al suelo, al agua, a las semillas 
y al recurso genético). 

 El control de la alimentación (control de los procesos de producción, control 
de los productos).  

 El comercio agroalimentario (marcos normativos mundiales, mercados,
competencia, seguros).  

 Los organismos públicos que enmarcan el sector agroalimentario.

 Las infracciones penales y las responsabilidades. 
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Este diccionario será una verdadera obra colectiva, que busca ser útil no solamente 
para los juristas, sino tamb
traducido al menos, en inglés y español. 
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